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Nnin. 7068

©firial
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península! Islas adyacentes, Canarias y territonei de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la proasulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha si promulgación el día en que tmelnc la 
inserción de la Ley en la Gm*»

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa leteriKis OnciAi W 
se han de remitir al Gobernador civil, y poi cuyo conduele se pavirán á loa editores 
de los mencionados periódicos, (A. O. * 6 íUfU a<yg).

sht iui oí 11 oran
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. et Roy D. Aíío ü b ü XIII (que- 

Uioa gnarde), 8. M. ¡a Re?aa D.a Victu- 
d» Kugeoia, y 88, AA. RR. si Prin
cipo d& Aarürias é infantes D. Jaime, 
D,6 Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan si novedad en a importante salad.

De igual beneficio disfrutan ¡es d^más 
pereoot-e de la Aogneta R»ai Familia, 

(Gacetas 17 g 18 de AbriVi

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vista la consulta del Presidente de 

la Diputación Provincial de esta Corte, 
sobre pago de dietas á los Diputa 
do» de la Comisión mixta:

Resellando que dicho Presidente ex
ponen:

«Que la vigente ley de Ruclutamiento 
Dada diapone respecto del pago menc o
nado á los Diputados por su asistencia 
a las sesiones de la Comisión mixta de 
que forman parte, por consecuencia de 
lo preceptuado en el articulo 120 de la 
referida Ley y de acuerdos de la Dipu
tación, y que para no demurar la expe
dición de ias certihcacioues que encaso 
atirma.ivo han de iem¡Lirse mensual
mente á la Contaduría, consulta si, no 
obstante la expresada omisión, todos los 
Diputados que asistan á las sesiones di
chas t enen aerecho á Ja indemnización 
concedida en el ardcnlo 92 de la ley 
Provincial, como compensación á la pe 
Qusa labor que con la revisión ha de 
darse á la Comisión mixta:

Resultando que la Diputación de 
Cuenca hizo consulta análoga al Minis 
terio de la Guerra, que éste requirió la 
opinión de este Ministerio de la Guber- 

con indicación; de que coosi-dación, con indicación de que consi
deraba podía hacerse aplicación á este 
caso de lo dispuesto en el articulo 101 
del Reglamento de 23 de Diciembre de 
189ó para ejecución, Ley de 21 de Agos- 
lo del mismo año:

Resultando que por este Ministerio se 
contestó al de Guerra, con sustentación 
Qei mismo criterio, y expresando la con
veniencia de que por Guerra se amplia- 
88 la opinión consignada para poder es- 
6 Ministerio de la Gobernación dictar 

dna disposición de carácter general:
Resultando que el Ministerio de la
Uerra ha contestado declarando ter 

^nantemente que es de opinión que los 
U1putados Vocales de las Comisiones 
hnxtas de Reclutamiento tienen derecho

Jas dietas señaladas en el articulo 101 
61 Reglamento de 23 de Diciembre de 
ti96, toda vez que tal extremo no está 
drogado por la vigente ley de Reciuta- 

roiento:
Considerando que en este expediente 
ha cumplido con el articulo 337 de 

* vigíate ley de Reciutamiomo y 

Reemplazo del Ejército, que dispone 
que á fin de evitar diversidad de crite
rios en las disposiciones que se dicten 
sobre la materia, deberán oirse ma- 
tuameate los Ministerios de la Guerra 
y Gobernación; y que sobre la cuestión 
de que se trata, ambos Departamentos 
están de acuerdo, según ha quedado ya 
consignado:

Considerando que el articulo 101 del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 11 de Julio de 1885, modifi
cado por la de 21 de Agosto de 1896, 
establece el derecho de los Diputados 
provinciales, por su asistencia a las se
siones de la Comisión mixta de Reclu
tamiento, al percibo de dietas, con arre
glo al artículo 92 de la ley Provincial, 
cuyo precepto no ha sido derogado ni 
modificado por la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo, por lo que ha 
de reputarse en vigor:

Considerando, además, que no seria 
equitativo privarles hoy de ese derecho 
a los aludidos Diputados cuando preci
samente, con arreglo á la vigente ley, 
se han aumentado las obligaciones y 
resi- onsadilídades,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bién declarar, de acuerdo con lo infor
mado por el Ministerio de la Guerra, 
que todos los D-puiados que asisten á 
las sesiones de las Cjmisiones mixtas de 
Reclutamiento, tienen derecho al cobro 
de dietas á que se refieren el articulo 
1U1 del Reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896 y el artículo 92 de la ley Pro 
vincial.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V, 8. muchos años. Madrid, 13 de 
Abril de 1912.

BARROSO
Señor Gobernador civil de Madrid.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Rb a l  Ob d e n
limo, Sr.: Vistas las instancias presen

tadas por D, Antonio Pérez Núüez, Li
cenciado en Medicina y Cirugía, D. An
tonio Xiberta Raig, Licenciado en Farma- 
cía, y D. Jacinto Lillu Martínez, Estu
diante de Medicina, en solicitud de que 
se amplíe la validez de sus matriculas 
hasta tanto que puedan sufrir examen, 
ya qpe ahora les es imposible realizarlo 
por encontrarse incorporados al Ejército 
de operaciones en Melilla,

8. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que los alumnos oficiales 
y no oficiales de Universidades, Insti
tutos, Escuelas Normales y Especiales 
dependientes de este Ministerio que, te
niendo matricula pendiente, no pudie
ron presentarse á examen en los de 
Septiembre ni en los extraord nanos de 
Diciembre ni puedan verificarlo en los 
ordinarios del presente curso» por haber 
tenido que incorporarse al J^jercito de 
operaciones ea Africa, coneervea por 

plazo ilimitado el derecho á examen de 
la asignatura ó asignaturas inscritas, 
entendiéndose que este derocho caduca
ra si no lo ejercitan en el curso siguien
te á la fecha en que por término de la 
campaña ó por cambio de situación .de 
los interesados cesen los motivos en que 
la presente disposición se funda.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 16 de Abril)

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto gene

ral y téonico de Hue.va la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene 
dotada con el sueldo de 3.ÜUU pesetas 
anuaies, la cual ha de proveerse ■ por 
traslación, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins
tituto que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á con
tar desde ta publicación de este anuncio 
en ¡a GaCota de «Aadnd

8010 puedan aspirar á dicha Cátedra 
ios Proidsores que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad otra de la 
misma asignatura y tengan el titulo 
científico que exige la vacante y el pro
fesional que tes corresponda, y los Au
xiliares que tengan reconocido el dere
cho á concursar Cátedras y se hallen 
comprendidos en el Real decreto de 1U 
de tiepiiemore último.

Los aspirantes elevaran sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s Ue iu ia l e s  de las provincias, y 
por medió de ediutos en codos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego, sin más 
aviso que el preaente,

Madrid, 11 de Abril de 1912.=E1 Sao- 
acertarlo tutenuo, Altamira.

(Gaceta 18 de Abril)

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenuisos
El Cónsul de España en Panamá, par 

ticipa que durante el mes de Febrero 
último ha fallecido en aquella Repúbli
ca y en ia zoua del Canal, ei súbdito es
pañol Miguel Riera Man, natural de 
dauta Euiaiia, luiza, de veintiséis años 
de edad, soiteru; muñó en Emperador, 
zoua dei Canal, el día 18 de Febrero. 
^Madrid, 16 de Abril de 1912.—El Sub
secretario, Manuel González Hontoria,

(Gaceta 17 de Abril)

WíiWiAi-
Núm, 1025

Gobierno Oivil

Ob r a s Pú b l ic a s
Etcpropiaciones.—Hecho efectivo por 

el Pagador de Obras públicas de la pro
vincia, el libramiento para el pago de 
los terrenos que se han de ocupar en el 
término municipal de Llubí con la ejecu- 
tión de las obras del trozo 2.° de la ca
rretera de tercer orden ^e Santa Mar
garita á Inca he dispuesto que el día 
nueve da Mayo próximo á las diez y 
mema de la mañana ss verifique en di
cha villa de Llubí el pago de ios terre
nos de que se trata ante la Alcaldía de 
la misma.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los in
teresados.

Palma 19 de Abril de 1912,
El Gobernador, 

Agustín de la¿Serna

Núm. 1033 ___ ¿
JUNTAePBOVlNOlALj

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 

Habiendo sido nombradas D.a Mana 
Teresa Ferrer Domínguez y D.e Cata
lina Aonnes y Uoll Maestras respecti
vamente de las escuelas Nacionales 
elementales de niñas, de Estuileuchs y 
de Pina (Algaida,) deuerán presentarse 
á la decretaría de esta Junta para re
coger sus títulos administrativos o de
legar al efecto persona de su confianza, 
previniendo a las interesadas que si no 
toman posesión de ana cargos dentro del 
plazo reglamentario, se darán por ca
ducados dichos nombramientos.

Palma 20 de Abril de 1912,—El Go
bernador Presidente,¿aguatin de la dor
na.—El decretarlo, dalvadur M.a Bovere

Núm. 996
TEdÜREKÍA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
Nu habiQuau nouhu cíeunvu sus Uo b u u - 

hiettos uuutíibuíiVug, ou uuuücptu ae uü- 
udadys aei Capital, asueio el piazo ícgla- 
mentarlo, D. Amonio Noguera Kuuau y 
D. Amonio José Culom como lerceioa po
seedores de uus haca ella en el dieinto 
de doüer he aiotaao cuntía loa mismos 
píovnieuCia ae apxemio Ge pnmei gcaúo, 
según mepOue ei mi . d u  de la lueituuciOa 
de prucadimxemoe, puaioudu eaixeíaoer el 
dé mío y recargue cuxxcepuuawmee, den
tro ios ices primeros diad a la puolieacióa 
ue esta euci R, Q, como preceptúa el ar- 
uouiu 52 ae Giuha luetroocion.

Palma 15 Aoni de 1912, —El Tesorero, 
Fernando del Rio.

M.C.D. 2022



Nano, 1015
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RBNTAS ARRENDADAS

Anuncio,— El diB 23 del actusl á lea 
11 tendrá lagar en la paria baja le eeta 
Dilegación de Hacienda la venta en pú» 
b’ica subasta de un carro, caballería y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando, según el ex
pediente administrativo de este año nú
mero 73 bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas

Un carro ordinario usado, con 
esteras y un banquillo. . 65'00

Una cabalieria ó sea un caballo 
entero, negro, lucero, de 11 años, 300*00 

Unas guarniciones ordinarias 
usadas. . 15'00

Total. . 380'00
==S=3

Lo subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partee del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 17 de Abril de 1912. -El Ad
ministrador, Mateo Ros.

Anuncio.—El dia 24 del actual á las 
11 tendrá lugar en Ja parle baja de esta 
Delegación de Hacienda la venta en pú
blica subasta de un carro, cabalieria y 
guarniciones procedentes de hprtheneión 
de tabaco de contrabando, según el ex
pediente administrat vo de esta año nú
mero 75 bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas
Un carro Gidinatio osudo piu

lado y con barandas da madera. . 60'00
Una mala casUEa con raya du 

mulo de siete año:. . 150'00
Unas guarniciones ordinarias 

usadas. . 16'00

Total. . 226'00

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará ei la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecie.

Los gestos de subasta y remate serán 
da cútala del comprador, el cual deberá 
presentar la céduia personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 17 de Abril de 1912.-E1 Ad
ministrador, Maleo Ros.

Anuncio.—Ei dia 24 del que rige á las 
11 i tendrá lugar eu la parte baja de ee
ta Delegación de Hacienda la venta en 
pública sQUaeta de un narro, caballería y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando según ei expe ■ 
diente admlnistra.ivo de este año núme
ro 75 bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas

Un carro ordinario, usado, con 
barandas de madera, pintado. . 40'00

Un caballo entero negro siete 
años. • 350*00

Unas guarniciones ordinarias 
usadas, sin cabezada. . 14'50

Total. . 404'50

La sabaeia se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si la postura no cobre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, ei cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las peisonas á quienes pueda inte
resar.

Palma 17 de Abril ne 1912.—El Ad- 
minisírador, Mateo Ros,

Anuncio.—El dia 25 del actual á las 
i 1 tendrá lugar en la parte baja de eeta 
Delegación de Hacienda la venta eu pú
blica subasta de un cairo, cabalieria y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando, según el ex

podiente administrativo de este año nú
mero 76 b jo el justiprecio siguiente:

Pesetu

Uq cano ordinano, brraudes 
madera. . 37'50

Una burra negra diez aáos. . 50'00
Unas guarniciones ordinarias 

usadas. . 9'00

Tohl. . 96'50

La subasta ec verificará en un solo lote 
y no se adjudics^á si la postura no cobre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de sobesta y remete serán 
de ensota del comprador, el cual deberá 
preseutai la célula personal.

Lo que ae anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte- 
reear.

Palma 17 de Abril de 1912.—El Ad- 
minletradoi, Mateo Ros,

Núm, 1017
ADUANA DE PALMA

Anuncio de subasta
El dia veinte y siete del actual á las 

once tendrá lagar eu loa almacenes de 
esta Aduana la ve, ‘a en pública subasta 
de los géneros que á continuación se de
tallan procedentes de aprehensión.

PesetM
Expediente n? 1¡912

Lote n.° 1.—Ocho kilógramos 
piezas de b’cic'eta y un kilógra- 
mo ochocientos cincuenta gramos 
letón niquelado. , 44'00

Lote n.° 2.—Dos k’lógrsmoe 
piezas de bicicleta. , 10'00

Lote n.° 3.-Doce kilógramos 
piezas de b’cicleta. . 60*00

Lote n.° 4. —Cinco kilógramos 
piezas de bicicleta y cuatro kitó- 
gramos quinientos gramos disolu
ción d ■ becr-ina. , 26*00

• Lote n 0 5 —Siete kilógramos 
setecientos gramos piezas de bi
cicleta y ochocientos gramos ma
letines de cuero. , 44'00

Lote n.° 6.-Tres kilógramos 
cubre cámarse de gome y un ki- 
lógramo ciento setenta gramos 
faroles. . 30'00

Lote d .° 7, —Dos kilógramos 
ciento cincuenta gramos latón ni
quelado, cuatrocientos gramos 
maletines, doscientos gramos ho
ja lata labrada, dos kilógramos 
piezas de bicicleta, uu kilógramo 
cien gramos grasa y trescientos 
cincuenta gramos pasamanería
algodón. . 18'00

Lote d .° 8. —Once kilógramos 
piezas bicicleta, . 56'00

Lote n.° 9.—Tres kilógramos 
piezas bicicleta. , 15'00

Total. . 304'00

Expediente n.° 2(912
Lote único. — Doce kilógramos en uua 

bicicleta, su valor 60 pesetas.
Nota. -No se admitirá ninguna postu

ra que no cubra el tipo de tasación y se
rá de cuenta del comprador el ingreso de 
loe derechos reales.

Palma 19 Abril 1912.—El Administra
dor, Juan Oídoñez,

. Núm. 1012
ALOALDIA DE PALMA

Fomento.- Habiendo acudido á eeta 
Alcaldía D. Sebastian Gazá Ballester, pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en la ca
sa de su propiedad, sita en la calle de Pe
laires número 55, destinado al movimien
to de nn» bombs para la elevación de agua 
pars el sirviólo de diche casa, y en cum
plimiento de lo que previenen las Orde
nanzas municipales, se annnciá al público 
que e! expedie )te se hallará de manifiesto 
en la Sscieiaria de este Exorno. Ayunta
miento por espacio de 15 dias contados 
desde la publicación de este anuncio en 
el B. O. de esta provincia á efectos de re- 
clemacióo,
' Pa-me 15 Abril de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Pou,

..

Pe«eus

9.029'41

8.103'67

16.923*49
5.550*42
1.641*67

12.120'CO
4.103*30

22.525*57

22.625'00
1.276-26

103.398*79

Núm. 986
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Abril de 1912
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer ¡as 
obligaciones de dicho tres y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber.

Cap. I.0--Gas tos del Ayun- 
temienlo. .

Id. 2,Policía de segn- 
ridad. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. ,

Id. 4 °—lostruoo ón pública 
Id. 5.°—Beneficencia. . 
Id. 6.°—Obras públicas. . 
Id. 7.°-Corrección pública 
Id. 9 o—Cargas, .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. .
Id. 11,—Imprevistos. .

Total, ,

Palma 6 Abril 1912.—Aprobado. Asi 
lo acuerda el Ayuntamiento en sesión de 
hoy.—El Alcalde, Antonio Pou.—Ei Se
cretario, B. Pone.

Núm. 1013 
SUBASTA

El lunes dia 29 del actual á la hora on
ce tendrá lugar en el Salón de Sesiones de 
de esta Casa Consistorial bajo mi presiden
cia pública subasta por medio de pliegos 
cerrados para contiatae las obras de cons
trucción de una acequia para conducción 
de aguas potables en el caserío de los 
«Hoslaleta d'en Ceñellas», en la forma 
prevenida en la Insirncción de 4 2Enero 
de 1905 y disposiciones complementarias 
vigentes para la conhatación de servicios 
municipales, y oon sugeclóu el plano pro
yecto y condiciones aprobadas de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento,

El tipo de subasta es de 1945'25 pese
tas en baja y no se admitirá proposición 
que esceda de esta cantidad.

Los iicitadores constituirán en la Depo
sitaría del Ayuntamiento ó en Ja Sucureel 
da la Caja General de Depósitos en esta 
provincia un depósito provisional del cin
co por ciento sobre el tipo señalado, im
porte del presupuesto de dicha obr», ó sea 
de 97'26 pesetas el cual será ampliado 
por el rematante hasta cubrir el veinte 
por ciento sobre el importe del remate, 
sirviéndole de garantía para la buena ege- 
cución de sus obras hasta tanto queden 
recibidas definitivamente y aprobada que 
sea por el Ayuntamiento la liquidación fi
nal en cuya fecha podrá solicitar la devo
lución de la expresada fianza.

Deberá el rematante celebrar contrato 
con loe obreros que hayan de ocuparse en 
las obras en cumplimiento de lo dispuesto 
en la R. O. de 20 de Junio de 1902; en 
este contrato habrá de quedar precisamen
te estipulado la duración del mismo, los 
requisitos [ara su denuncia ó suspensión, 
elNnúmero de horas de trabajo y el precio 
del jornal.

El contratista dará principio á Jas obras 
tan luego lo disponga la Alcaldía, debien
do quedar terminadas en el plazo de vein
te días de haberlas empezado.

Lo que se hace público para conoci
miento de quienes deseen tomar parte en 
cidha subasta.

Palma 17 de Abril de 1912.—E¡ Alcal
de, Antonio Pou.—P. A. del A. —El Se
cretario Benito Pona.

Modelo de proposición 
en papel de 11.* cíese (una peseta)

D. N..N.......y N.......vecino de.......  
con cédula personal número que ecompa- 
ña enterado del anuncio de subasta publi
cado en el B O. de la provincia rúmero 
de los pliegos de condiciones, plano y 
presupuesto de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento de esta Capital para 
contratar les obras de construcción de una 
acéopia para conducción de aguas pota
bles en el caserío «deis Hoatalete den Ce- 
ñellas» con arreglo á ios documentos cita
dos, me obligo á practicar dicho servicio 
por le cantidad de..... en letras........ pese- 

Ue y sugetandomé en un todo á dfchig 
condicIcpoR.

Fecha en ktia y firma entera.

Núm. 972
AYUNTAMIENTO d e SINEü

Fijedas definitivamente las cueEteenm, 
nioipalee y de beneficencia de esta vj||| 
correspondientes al ejercicio de 1911, qu8 | 
den expuestas al público en le SforetfiT!B(je 
este Ayuntamiento por término de quince 
días hábiles á efectos de reckmeción, con. i 
tados desde el siguiente a1 de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la pío, 
viñeta.

Sineu 12 de Abril de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Frau.—P. A. de A. —Meten Bi/. 
ce’ó, Secretario.

Núm. 985
AYUNTAMIENTO DEALAYOR

Fijades definitivamente ks ccenthadi 
este Municipio respectiva al eñe 1911, 
se enuncia el público que estarán de mg- 
nifiesto en le SeciEtaríá de este Ayocla- 
miento á cffCíce de reclamación dwatii 
el (érmÍL-o de quince dies á contar desde 
el siguiente al de le. publicación del pre
sente tn el B. O. de la prov’nois, trrni- 
corrido cuyo plazo ninguna será admiiídi. |

Aleyor á 12 de Abril de 1912.-—El Al
calde, Lorenzo Vil alorgc.—P. A. del A. 
— Martín Timcner, SecreUrio.

Núm. 1020
AYUNTAMIENTO DE INCA

Fijadas por ai Ayuntf>mtanto defioiti- 
vamenie las cutntas muuicipaieti del año 
1911 se anúoo’B quedan exvuestas a1 pú
blico por termino de quince días habilti 
an ía secretaria de este Ayuntamicnio á 
efectos de reclamación; contedoe desde el 
siguiente a la pnblicac'ón del pieeenie eo 
el B. O. de la provincia.

Inca 18 Abril de 1911.—El Alcaide, 
Antonio Ramis.—El Secretario, Joeé Si
quier.

Núm. 947
ALCALDIA DE SOLLER 

Estado exprfs vo de lo que se he gestado 
en les obres qtm este Ayuntamiento 
hace por Administración municipal de* 
rante las semanas que ahajo e» indiesn. 
Semana del 26 de Febrero ai 3 de Mef* ‘ 

zo.—Por recomponer el piso del camioo 
del Camp de se Mé.—Oficiales (iorna’es) 
20 importar pesetas 52*33, peone? (jorns* ¡ 
les) 11 importen pesetee 18*50, expuerlti 
1 importan pesetas 0*55, mtaroe piedá 
triturada 12 importen peettas 13'50.

Por recomponer el piso de varias csll61' 
Metros piedra triturada 10 importan pese
tee 11'25. I

Por arreglar herramientas imporW1 
pesetas 13'82. ,

Por reconstruir un muro de conteneio 
en el camino antiguo de Paima 
les (jornales) 6 importan pesetas 15'0°' 
peones (jornales) 3 y j importan pesei»8 
6'25. 1

Por la limpieza pública.—Oficiales (jo*' 
nales) 4 importan pesetas 10*67. - 1

Semana del 4 al 10 — Por recomp0.0^ 
el piso de varios caminos.—Oficíales (P** 
celes) 27 y i importan pesetas 70*4 j 
peones (jornales) 12 y i importan peset* 
21'25. ‘ , I

Por la limpieza pública.—Oficiales (Jor 
nales) 3 importan pesetas 8*17. ¡f

Semana del 11 el 17.—Por recocstru^ 
uu trozo de muro de contension en | 
camino de Ca'n Creveta.—Oficiales f]0' 1 
nales) 10 importan pí selas 21*58, P'OlL 
(jornales) 6 importan pesetee 10'50, k1 
gramos cernéalo 80 importan Pe8É(gS 
1'80, cargas tierra 3 Importen Peee^, 
2'62, k lógremos cal 520 importan P08^ 
tas 13. |

Por recomponer el piso de varías cD . 
—Oficiales (jornales) 10 importan P0feup 
26'17, peones (jornales 6yf imp01 ,j 
pesetas 12*50, metros piedra triturada 
importan pesetas 51*12. y

Por una reparación practicada á 
yos de la plaza de la Constitución." 
cíales (jornales) 2 importan ptaetas o 
peones (jornales) 1 importen Peectelt|f 
kilógramos cemento 160 importan PeB® 
3'60, ergollas 36 importan peaeias 2'* 6

Por ñoniUaii ana pared en el 
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dii lis Fontanelles para darle mayor laü- 
igd —Oficies (joroa’eR) 2 importan pe- 
seíae 4*75, peones (jornales) 1 importan 
pesetas 1'50, kilógramoe cal 200 impor
tan pesetas 5.

Por regat ei arbolado.—Oñoiah8 (jor
nales) l importan pesetas 2*50.

Por la limpieza púbbca.— Oficia'ee (jor
nales) 3 importan pesetas 8‘17, peonas 
(jornales) 3 importan prsetas 3*75.

Por recomponer el p eo dw varios oami- 
nos. —Oficibiea (jornales) 3 y | importan 
pesetas 8‘75, metros piedra tritarada 50 
importan pesetas 50.

por constrnir on trozo de acera en la 
calle de Fortoñy.—Metros bordillo 12 im
portan pesetas 33.

Samana del 18 al 24.-Por constrnir 
noa pared en el camino de las Fontane- 
llas para darle mayor latítüd.—Oficiales 
(jornales) 24 importan pesetas 62*17, peo
nes (joraal-s) 12 y | importan pesetas 21, 
cargas piedras 20 importan pesetas 22, 
piedras 475 importan pesetas 11*87, car
gas tierra 12 importan pesetas 11. kiló
gramoe cal 720 importan pesetas 18, kiló- 
gramos cemento 40 importan pesetas 
0 90, expaertas 6 importan pesetas 3*30,

Por la limpieza practicada en varios to
rrentes.—Oficíales (jornales) 3 importan 
pesotas 7*50, peones (jornales) 4 impor
tan pesetas 5.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 3 importen pesetas 847.

Por recomponer el piso dy varios cami
nos.— Ofioiafes (jornales) 5 y | importan 
pesetas 14 25.

Simona del 25 al 31. —Para tapiar ana 
acequia en el camino de la Villalonga pa
ra darle mayor latitud.—Oficíales (jorna
les) 25 y j importan pesetas 65*92. peones 
(jornale») 15 impo.tan pesetas 23*50, car
ga» losas 16 y | importan pesetas 33, ki- 
lógramos cemento 800 importan pesetas 
18, compoerUs 1 importan pesetas 4‘95, 
expaertas 1 importan pesetas 0*55, poza
les 1 importan pésetes 1‘75.

Para clavar faroles del alambrado pú
blico en la barriada del puorto.—Oficiales 
(jornales) 3 importan pesetas 8'33, peones 
(jornales) 1 importan pesetas 2, knógia- 
moí cerneólo 80 importan pesetas 1*80.

Por construir una pared en el camino 
de las Fontanellas para darle mayqr lati
tud y cambiar una acequia de posición,— 
Oficiales (jornales) 6 importan pesetas 
12'75, peones (jornales) 2 impartan pese- 
tes 3‘50, piedras 225 impoiian pesetas 
6'25, k lógramos cal 760 importen pese- 
irs 18*05, cargig piedras 1 importan pese- 
!»e 1, cargas tierra 2 importan pesetas 
1*75,

Por construir un trozo de acera en la 
calle de Foriuñy.—Oficiales (jornales) 2 
importan pesetas 6.

Por coDsl uir uu trozo de acera en la 
cade del Seder.—Oficiales (jornales) 1 
importa pesetas 3.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor- 
ualee) 4 importan pesetas 10*67.

Por la conservoción del piso de varios 
caminos.—Metras piedra triturada 20 im
portan p-setas 20.

Por picar píediae por una acera que se 
ua ae construir en la cade del Principe. 
■'Oficiales (jornales) 5 y | importan pe- 
Betas 17-87.

Por arreglar herramientas, importan 
Pesetas 17*55.

Nota.—H.an suministrado materiales 
ios proveedores siguientes: Expuertas, 
Amonio Bauza; metros piedra tritarada, 
Rafael Nadal, Juan Garau y Jaime Capó; 
Btregiar herramientas, Juan Xamei; ce- 
^«nio, Miguel Seguí; ca gae lie ra, F.-an- 
^820 Saoioa y Bacioiomé O iver; caí, Gui- 
'ermo Suau, Boroardo O iver, Joeé Arbo- 

t*6 y José Güeiis; metros nordiilo Pedro 
^gtuaer; cargas piedias, Amador Canals, 
Jeimé A-booa y Bartolomé Ohver; car- 
K1® loBas, Miguel Siguí; piedras, Jaime 
A;bona, Bartolomé 01 ver y Andrés Od- 

compueitas, Miguel Coiom; pozal, 
o=é Foíteza y argollas, Jaime Banzá,
6ó¡ler 9 de Abril de 1912.—El Alcalde, 

JQan Puig,

Núm. 1031 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA
Relación de aepnantee A os cargue de 

Municipal que §e indican ít non- 

iinaaolón, que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ’a provincia, á fin de que en 
los quince dias sabsigaientes al anuncio 
pueden presentarse en la Secretaría de 
gobierno de esta Audiencia, observacio
nes ó redamaciones, con documentos 
comprobantes.

J iez Maaioipal Suplente de Selva, don 
Bartolomé Reas Footanet.

F Hoal Municipal Sapiente de Llachma- 
yo», D. Rafael Rabí Darán.

Palma 19 Abril de 1912.—Jaime Se
rta, Secretario.—V.° B.°—El Presidente, 
Astudillo.

Núm. 1010
Don Jaime Serva y OreUt Magistrado de 

Audiencia Provincial y Secretario de 
Gobierno de la lerritortal de Palma.
Certifico: Que el limo Sr, Presidente 

de esta Audiencia por decreto de esta fe
cha ha acordado señalar para dar comien
zo á las sesiones del Tribunal del Jurado 
durante el segundo cuatrimestre del co
rriente año, el dia primero de Mayo pró
ximo en el local que ocupa el Juzgado de 
Mahón, el veinticuatro del propio mee en 
el que ocupa la Casa Consistorial de Ibiza 
y el diecisiete de Junto siguiente en el 
qae ocapa esta Audiencia.

Y para sa publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia libro la presente 
de orden y visada por el referido Sr. Pre
sidente, y lo firmo en Palma á dieciseis 
de Abril de mil novecientos doce.—Jaime 
Serra.—V.° B.®—Astudillo.

Núm. 1018
Don Antonio Berga'i y Maigt Jnee de 

Intrucción de este Partidlo.
Por el presente ee cita, líame y empla* 

Zh á todos los que ee crean perjudicados 
en la causa que instruyo sobre estafa al 
«Fomento Indostrial y Agrícola» de Me
norca, contra D. Juan Melle F orii y don 
Aogel Ruiz Pablo, y que resultan desco
nocidos, para qae dentro del término de 
diez dias que al efecto ee íes señala, com
parezcan ante este Juzgado para manifes
tar ei ee muestran parle en dicha causa y 
ei renuncian ó no á ia indemnización de 
perjuicios que pudieran correeponderlee.

Dado en Mahón á doce de Abril de mil 
novecientos doce.—Antonio Bergali,— 
P, 8. M.—Juan Ripoll.

Núm. 1019
Hago sabei: quo por la Exorna. Au

diencia Provincial de Palme ha sido de
vuelto á este Juzgado el sumario número 
17 de 1911, instruido sobre supuestas es
tafas y falsedades contra el ex-Gerente 
del «Banco de Mahóu», D. Antonio Pone 
y Olives, y también para depurar otras 
responsabilidades que pudieran surgir, 
con el fin de que se practiquen las nuevas 
diligencias propuestas por el Ministerio 
Fiscal y acordadas por la Sala, y asimis
mo las que estime procedentes á ese ob
jeto el Juez que suscribe.

Lo que ee hace público para recordar 
á ios que resulten perjudicados por loa 
actos del referido ex-Gerente ó por loe de 
los Vocales de la Junta de gobierno de la 
indicada entidad banoaria y eon deecono- 
cidos, que pueden utilizar ante este Juz
gado el derecho que lea confiere el artí
culo 109 de la Ley de Eojuiciamíento 
Oriminal, mostrándose parte en ia causa 
si les conviniere, ó ejercitando ia acción 
ue que se creyeren asistidos, por ser ese 
el camino recto y legal que eatá permiti
do a ios que resulten lesionados en sus 
ifiteresea, no podiendo consentirse mien
tras el asunto esté sub-judtce, ia publica
ción de hojas anónimas que traten del 
mismo, puea coa ello se perjudican nota- 
b emente los fines de la investigación su
marial, viniendo á instruirse, por decirlo 
así, otro sumario paralelo que eolivianta 
los ánimos malogrando la acción de la 
justicia.

Dado en Mahón a quince de Abril de 
mil novecientos doce,—Antonio Bergali, 
—P. S. M.—Juan Ripoll.

Num. 976
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la Secretaria del infrascrito pen

den en cato Juagado de primeia instancia 

de Manaoor autos sobre declaración de 
pobreza, p'omovidos por el procurador 
D. Antonio Jaume en nombre de Miguel 
Servera Vaquer con citación de Pondo y 
Magdalena Servera y Vaquer de ignorado 
domicilio y otros, en cuyos autos, me
diante providencia de primero de los co
rrientes dictada á instancia del nombrttdo 
procurador por el Sr. Juez de este parti
do, se confi'ió traslado de la demanda de 
pobreza á los demandados y se dispuso 
que fueran emplazados dichos Ponoio y 
Magdalena por edictos para que dentro 
de nueve días, á contar desde el siguien
te al en que esta cédala, que se expide en 
concepto de edicto, ee publique en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, com
parezcan en los autos, al objeto de con
testar la demanda, para lo cual se les ha
ce el emplazamiento acordado, con pre
vención de que, no compareciendo en el 
referido plazo, les pagará el perjuioo á 
que hubios» lugar en derecho,

Manecjf tres de Abril de mil novecien
tos doce.—Antonio Obrador.—-V.0 B,° — 
El Juez de L* Instancia, Fernandez Or- 
beta,

Núm. 993
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta Cindad, ha acordado 
con provehido del dia doce del actual, 
dictado en causa sob*e robo; que ee cite 
en forma á Francisca Pons y Rebasa, ca
sada con Antonio Antem y Molí, vecino 
que ha sido de esa Capital, para que 
comparezca an este Juzgado dentro da 
quinto dia á contar de la inserción de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, al objeto de declarar en la es 
presada causa bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Y para que tenga efecto ¡a citación 
acordada, espido ia presente en cumpli
miento de ¡o que dispone el articulo 178 
de ia Ley de Enjuiciamiento criminal.

Palma quince de Abril de mil nove
cientos doce.—P. I. del Secretario don 
Guillermo Vidal.—Juan Bennaser.

Núm. 992
Eo el sumario formado sobre apren- 

heosióo de veinte y cuatro encendedores 
mecánicos sin la correspondiente marca 
reglamentaria, contra Pedro José Serra 
vecioo de la casa n.° 21 de la calle de loe 
Olmos de esta ciudad, á quien iban diri
gidos y Tomás Pene, domiciliado en el 
número 9 de la calle de la Herrería que los 
expidió con la correspondiente factura, 
cuyo actual paraderos se ignora, el e^fior 
Juez de instrucción del distrito de la Lon
ja de esta capital, ha acordado se cite en 
forma á dichos dos sujetos, para que 
dentro de tercero día comparezcan an
te dicho Juzgado á fia de prestar decla
ración.

Eo su virtud y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 178 de la l$y de 
Eojuiciamiento criminal se puolioa la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 15 Abril 1912.— Antonio To
más.

Núm. 1007
Por ante el Juzgado de primera instan

cia de esta villa y su Partido y Secretaria 
del infrascrito, se siguen autos prepara
ción de ejecución á instancia del procu
rador D. Francisco Oaver y Fernandez 
en nombre de Juan Sastre y Unlvó veci
no de Santafiy, contra Joan Vidal y Vi
dal de ia misma vecindad, a virtud de do
cumento privado de deuda por préstamo 
de la cantidad de nueve mil pesetas de 
fecha treinta y uno de Julio de mil nove
cientos diez, firmado por D. Gerónimo 
Sureda y Castor, como apoderado del Vi
dal y hoy dicho Surada es de ignorado 
paradero, en cuyos autos y mediante pro
videncia de hoy, dictada por el Sr, Juez 
de dicho Partido, queda mandado se cite 
por segunda vez eu forma, como ee veri
fica por ia presente, al repetido D, Geró
nimo Sarda y Castor, para que el día 
veinte y tres ds loa corrientes a las diez, 
oomparezüft ante este Juzgado, á fin de que 
bajo juramento indemsorio absuelva las 
posiciones preseotiaas y dsoiiiedss peí- 

tinentes, referentes al reconocimiento de 
su firme puesta al pie del expresado do
cumento privado, certeza de su contenido 
y que verificó la operación á virtud de 
poder bastante que no le había sido re
vocado en la fecha del documento, bajo 
apercibimiento de ser declarado confeso 
eu la legitimidad de su firma para loe 
efectos de la ejecución si deja de compa
recer.

Manacor á diez y siete de Abril de mil 
novecientos doce.—Miguel Marcó.

Núm. 813 
AUTO

Palma veinte y ocho Junio de 1911. 
Habiendo visto estos diligencias y

Resultando: Que Esperanza Mas y Bala- 
guer, en su escrito de veinte y siete de Fe
brero último, solicitó que se declaru la au
sencia de su marido Miguel Coll y Bauzá, 
fundándoee en que éste hace mas de vein
te años que ee ausentó de eu domicilio, 
que lo tenia en ia villa de Puigpaflent, 
saliendo para Amérios; y que han trans
currido mas de dos sin haber tenido noti
cia de su paradero; presentando en dicha 
Boliclind el certificado de matrimonio, y 
ofreció información testifical sobre dichos 
estiemoa.

Resultando: Que recibido díoha infor
mación, tres tesiigoe han aseverado que 
Miguel Coll y Bauzá se ausentó de b u  do
micilio hace mas de veinte años y habien
do transcurrido mas de dos sin que ee 
haya tenido noticia de eu paradero.

Resultando: que oido sobre ello al Fis
cal Municipal, éste en su dictamen mani
fiesta que nao» tiene que oponer á que se 
acceda á lo solicitado por Esperanza Mae 
y Balaguer.

Considerando: que según el articulo 
ciento ochenta y cuatro del Código Civil 
puede declararse la ausencia de una perso
na cuando hayan pasado doa años desde que 
ee aueentó ó desde que ae recibieron las 
úkímsB noticias, y cinco en el caso de que 
ei ausente hubiere dejado persona emcar
gada de la administración de loa bienes.

Considerando: Que en el caso de antoa 
no solamente han transcurrido loe doa 
años, sinó que queda justificado que haca 
mas de diez que no ee tiene noticia del 
paradero de Miguel Coll Bauzá.

Considerando: Qae a tenor del número 
primero del ertícuio ciento ochenta y cinco 
del propio Código, puede pedir tal decla
ración el cónyuge presente.

Vistos loa ardouloe citados y damáa 
aplicabiees ai caso, y ei allanamiento del 
Señor Fiscal.

S. 8. por ante mí el Escribano, Dijo; 
Que debía declarar y declaraba la auaea- 
cia de Miguel Coll y Bauzá, mandando 
que este auto se publique en la Gaceta de 
Madrid y en el Bo l e u n Of ic ia l  de la 
provincia á los efectos prevenidos en el 
artículo ciento ochenta y seis del repetido 
código. Lo mandó y firmó ei Sr. D. Car
los Lago Freire Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de esta Ciudad 
y doy Jé.—Carlos Lago Freiré.—Ante mi, 
Juan Besiard.

Núm. 1024
Don Bartolomé lous y Blanes, Juez mu* 

niciyal Letrado de la viUa de Manacor, 
provincia de lac Baleares.
Por el presente edicto hago saber: Qae 

por ante este Juzgado municipal de mi 
cargo, ee ha interpuesto demanda en juicio 
verbal por el procurador D, Raíaei Nadal 
y Ribot á nombre de D, Gaiilermo Puer
to Noguera, casado, abogado, vecico de 
ésta contra Jorge Vadeli Gelabert eas he
rederos ó caueabientes de ignorado para
dero, en reclamación de pensiones de un 
censo en virtud de cuya demanda ee ha 
dictado la siguiente;—Providencia.=Ma- 
nacur á doce de Abril de mil novecientos 
doce.-*Por presentadas lae precedentes 
papeletas y poder que con los mismos se 
acompaña, convóquese y cítese en legal 
forma para el juicio verbal que se intere
sa á los Sres. adjuntos en turno, y á lae 
partes a cuyo fin ee señala para su cele
bración el dia veinte y cuatro del qae 
cursa á las diez. Y para la citación del 
demandado Jorge Vadeli Geiaberd sus 
httedKoe ó oeaeababiefttea m íiuqMq  
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paradero, notffiqaaee por medio de elie- 
toe qaa se pobUc.'án en a 1 Bo l e t ín  
Oe io l a l  de 1» provioci» y ^xtr^doe d » fie- 
te Jazgado.=Lo mandó y tirina ei señor 
D. Bartolomé Toas y B anee, Jaez maai- 
oipal, doy fé.e=-Bartoiomé Toa8.=Loren- 
zo Boch,

En ea consecaetioia y á fiu de qoe la ci- 
taoióo acordada en la Insería prov-dancta 
ieoga efeoto expido el present í edicto pa
ra ea publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Manacor á 12 de Abril de mil novecien
tos doce.—Bartolomé Toue.—Ante mi, 
Lorenzo Boech.

Núm, 1014
PARQUE DE INTENDENCIA ' 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse coucurso para la 
adquisición de harina de fl ir, cebada, leña 
en rama, sal, paja para pienso en el ser
vicio de Sabsiateneiae; aceite, petróleo, 
carbón vegetal, jabón, leñ* para coladas, 
paja ' larga, ceniza ,y carbón de cok en ei 
servicio de Utensilios,

Hago saber á ios que deseen tornar par
te en la licitación que el acto tendrá lugar 
bajo mi presidencia el dia 4 de Mayo 
de 1912 á las once en la Plazx do M»hon 
y Es'wblecimieato denominado Ptsqae de 
intendencia sito oo la calle de San Stbas- 
tieu número uno y que el pli-. go. de coo- 
d’cionea y maestras yetarán de manifiesto 
todos loe días de labor d-ede el 23 da! ao- 
tnal al 4 de Mayo próximo ambos inclusi
ve de 9 n 13 en el mismo E*iabl oimiento.

El importe de las garandas para tomar 
parle en el concordo se depositará en ia 
Cfja General de Depósitos ó eos sucaraa- 
lee de provincias siendo de 881‘27 pesatás 
el total y las siguientes para cada ano de 
los eriícaíos por ¿eyaradp. Harina ú ü  flor 
24'30 peédae; Cebada 361*92; Liña para 
hc aos 49'50; Sal 2'25; Paje p ra pienzo 
210'60; Aceite 1*98; Püróbo. T8‘40; Car- 1 
bon vegbia) 80'00; Jabón. 14*90; L-ña pa
ra coladas 7'20; Paja pura tepeno 24*25; 
Oeniza 2'00; Carbor de cck 25'97 pesetas.

El concurso se verificará coa ar.eglp al 
Reglamento de contíátación Ádmíoíátra- ! 
tívs en el ramo fie Guerra aprobado por 
Real Oden Circular de 6 de Agosto de 
1909(0, L. n. 157) con les modificaciones ; 
introducidas porta Ley .de Contabilidad 
de 1 de Julio de 1911 (C." L. n. 128) Lay 
de protección á la indas,t?ia nacional y da
mas disposiciones oomplémenfiarbe.

Loa líoitedores quedan ob igados á in- 
d’car en su proposición loe Estebbcimien- 
tos nacionálea de que proceJen sos pro

. ductoe.
" Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de undécima ciase ajustándose 
en lo esencial al modelo inserto á conti
nuación, ser acompañadas de los doca- 
mentos qae acrediten ia personalidad del 
fiirmanie y el último recibo de la contribu
ción industrial que ie corresponda satisfa
cer según el concepto en que comparezca 
el mismo.

Eo caso de presentarse dos ó mas pro
posiciones iguales el tribunal invitará á 
loa proponentes á rebajar el precio do aas 
ofertas durante quince minutos y si tarmi- * 
nado dicho plazo subeisnese ia igualdad 
se decida á por medio del sqrleo ia adju- ' 
dicación.

El concurso se adjudicará á quien pie- 
sente la proposición mas ve^tajosu á ios 
intereses del Estado en igualdad de condi
ciones.

Cuando ei rematante no cumpliese las 
condiciones establecidas en ti pliego de 
¡as mismas se anulará el remate á conta 
del mLmo rematante.

Los efectos de esta declaración Serán ia 
péidida da la garantía ó depósito del cuu- 
cuiso qae desde luego se adjudicará ai 
Estado como iudemqiz^ción del perjuicio 
ocasionado pór la démora dei se. vicio,

Mahón 15 da Abril da 1912.—E Proel- ■ 
dente dei Tribunal, Francisco F, Iz- | 
quierdo.

jModílo de proposición
D. F. de y T. y T. domiciliado en ...... i

y con residencia en ..... Provincia de...,, j 
oaile de..... n.°,.. enterado dei anuncio pu- ; 
blioado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia pro
vínola fecha.....  de.¡... de......para la ad- ? 
qoiaicíón de.,,., y del pliego de oonaioio- í 

n a a que rn d mismo sa alude se oom - 
promete y ohi ga con sujeción á las cláu
sulas del m amo y su m^s exacto cumpli- 
m.^aio á facdnar al precio de (eo letra)..... 
por ia anidad que marca el anuncio acom- 
peñanio en su cumplimiento de lo preve
nido su cédala personal corriente de...... 
cías ..... ■ xpsdida e'......(ó pasapo/te de 
exLaLjeria n sa éaeo y eLpodtr nota ¡al 
Umoiín en su Cí s o ) eai como e¡ último 
ecibo de. )a «onlDbncióuijndnstrisi que 

Le c'nespond». saLefacii sigua elcoáicep- 
k>en que comparezca.

Lis pioduclos qae ofrece proceden de.... 
de......

Firma y Rúbrica
Ob s e r v a c io n e s . Si ¡a proposición no 

se exiitní 6?:: papel sellado deberá serlo 
ea otro de tgual tamaño y adherhse la pó
liza correspondiente.

Si se firma por poder se expresará como 
antefi ma el nombre y apellidos del po
derdante ó el título de la osea ó razón so* 
clal.

Núm. 969 
REQUISITORIAS

Montaner Alomar Francisco, hijo de 
Juan y de Catalina, natural de Palma, 
de estado bOítero, du oficio deptndiente, 
de 21 años de edad, estatura 1'669 me
tros, domicilia io  ulnmameuta eu Palma, 
procesado por faltar á concentración pa
ra su destino á Citarpc; comparecerá en 
el p »zo <e t'f uta diiis ante el Juez iue- 
tructo de .a Com--Kdanoia de Arlilltria de 
Malíorcb; 2.° Teniente D. Bartolomé 
Obrador C .süSüoVf S.

Raima 12 de Abrá de 1912.—-El 2.° Te- 
mente Junz mst/actoi, Bartolomé ODra- 
dor.

Núm. 979
Aniich Al i Ja»,o, cié 28 años do edad, 

casado, natural y vacian de Santañy; Ri- 
go Pdrehó Onofíd, da 22 años, soltero, 
natural y v ciuo de Saut&ñy; Sttiom Fe- 
r. ando Guiiíermo, de 31 año de edad, na- 
íural y yeoiuo Sant- ñy y Perelló Boue» 
Juan, «6 31 de ed d, soltero, natural y 
vi ciño de P<¡ima, patrón y iripuLniee 
respeciivameuto dul fsiuoho «Sa m Jeróni
mo» foáo 834 dv la 3 a lista, embarcado 
nes de eaia 0>piul, que naufragó en 
aguas de A gol, se he cita a fia de que 
Cumpaiezcs- , oa el término de 15 días, 
cantados disde la peblicacióo de este 
edicto, ante el Juez Instructor de la 
Comandancia de Mazjua de esta provincia, 
Capitán de Infeuter¡fc de Marios, D. Igna
cio Farragut Socrt, al objeto de.ptf tar 
dec!aracióa en expediente de naufragio 
que se siguí con tal motivo.

Palma 11 Abril 1912.—El Juez I -stroc 
tdr, Ig iHCio Forragut. — Por mandado de 
8. S.—José María Vives, Secretario.

Núm. 980
Por la presente, Lamo, cito y empbzo 

al recluta Jaime Vives Liileraa, hijo de 
Bsrnadmo y de Magdalena, de oficio til- 
bañil, de 21 añus de edad, de estado sol
tero; para que dentro del plazo de treiaia 
diss, á co fiar íhl en que se publique es
ta ieqaisitoria, ¿ompa^zca en este JudZ- 
gado establecido en loca, cuartel de ic- ; 
faúieiia á responder á loa cargos quel i 
resulten en el catado expedienit; baja 
apercibimiemo que de no cfeoiuardo, se
rá declarado rebelde.

loca 11 Abril de 1912,—E 2.° Tenien
te Juez instructor, Fumando BueiHlo.

Num. 981
Manresa Vaqucr P^dro Antonio, hijo . 

de Jo^é y de Margarita, natural de Felá- j 
niix, P oviucia de Baleares, de estado sol- ! 
tero, otic.o uo «« conoce, de veio.-iun años 
Bi^te muses de edad, cuyas sañas persona- I 
ks se .ignoran, domiciliado últimamente • 
en la caqe del Uouveoto número diez, Fe 
iaoux, al qae as eigaa expediente por fti- 
?a de coDCeiinación; comparecerá ante e! 
Ju-rz met-uotor primer Teniente de Arti
llería con desuno á la Comandancia de Ma
llorca, D. Carlos Mañoz Roca Tallada en 
e! té mino da treinta días á contar de la 
publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 

Pahua trece de AbiU de mil novacien- 
tos doce.—El pr mer Teniente Juez ins
tructor, (Jarlos Muñoz.

Núm. 982
Ramón Ribas, Juan, (a) Can Pilot, hijo 

de José y de Catalina, natural de San Ra
fael, Ayuntamiento de San Antonio Abad, 
províucia de Baleares, de estado soltero, 
profesión labrador, de veintidós ¿ños de 
edad, estatuía un metro quinientos seseuia 
milímetros, domiciliado últimamante en 
San Rafael, prevínola de Baleares, proce
sado por el delito de presen ación Lauda- 
lepta, de haber venido ai ser vicio uct vo 
de las A m-e, otro Individuo por él, com
parecerá su el término da treinta días, an
ta el primer Teniente Juez inetraoctor del 
Batallón de Cazadores da Ibiza, número 
19, Don José Valldaura Maya, residente 
en esta plaza, bajo apercibimiento qae, de 
no efectuarlo sera declarado rebelde.

Ibiza á 13 de Abril de 1912.—El primer 
Teniente Juez instrucctor, José Valldaura.

Núm. 995
Pone Aliéa Martin, hijo de Gabriel y 

de Juana, nata, al de Mercada!, (Baleares) 
de estado soltero, de oficio se ignora, de 
25 eños de edad, estriara y damas señas 
se ignoren, domiciliado últimamente en 
Mercada!, procesado por faltar á concen- 
tL'amón t ara ser destinado á Cuerpo; com- 
p;T6ce.a en el plazo da s eluia diae ante 
el Juez instructor de la Comandancia de 
Artillería de Meauroí, primer Teniente 
D. ViGínie Montojo Torrontegu!, res? jen- 
le en Mahon.

Mnhóo á 8 de Abril de 1912. - El pri. 
mer Teniente Ju.z jaskacior, ViCcnr® 
Montojo,

Núm, 940 
CONTRIBUCION URBANA

Años de 1909, 1910 y 1911
Don Jaime Ignacio Sa¡om Villaionga, 

Agente Ejeounvo de tu 1,“ Z;nu de 
Pa.ma de la que es A;reudt»í,hriu duu 
Bartolomé Mir y CaMell.
Hago saber: Que eá el expediente que 

instruyo por débitos de» citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se eccueutren compieua.dus ios deudo.es 
que á cootlnuaciOn se relacionan, sin que 
conste tengan en esta iooa.idad persoLa 
que les represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegar a 
conocimiento de los mismos que cou 
f cha 31 de Mayo de 1910 ha dictado la 
siguieDíu

Providencia. —DdSigüadoa bienes de ¡os 
deudores, llévase a efecto el embargo de 
loa miemos por ser suficientes a respon- 
dur dei debito priacipbi, recargos y cosus 
causadas, más .as que sa causea haeta b u  
afectivo pago, loe cuales quedan deaue 
hhoia señalados para que bean objeto da 
este procedimiento y uua v«z ver ficadoe 
ios embargos expidouse los oportunos 
mandamientos por triplicado para su en
trega ei Sr. Regisiradui de la Propiedad 
de este partido pata ia anotación preven
tiva del embargo.

NoLfi^uese esta provmdencia á los 
den lores tu la forma estabitiCáda por ¡a 
lusízuccióa de 26 Abril de 1900 y a ia Vez 
se les requiere pata que eu ei plazo de 
torcer día presenten en esta Oficina Ejecu
tiva ¡os títulos de propiedad de sus res
pectivas fincas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su cosía aegúa io dispuesto en 
el art. 93 de la referida Instrucción.

Nombre y apellidos de deudores y fincas 
que kan sido objeto de embargo

Francisca Amcnguil Selva, fine; sita 
en ei íórmino de Paima punto llamado 
So a Sena pracodente del precio Son Fua- 
lé Zona 1.a de nueve aroas aproximada- 
mvüle 14'40.

Asi, pues, en cumplimiento do lo pra- 
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.e dei ar- 
tiemo 142 de la Instrucción de 26 de !| 
Abril de 1900 se pubtica y tija el presente 
Edicto en loa pumos de cosiumbru, Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia y Gaceta 
de Madrid, filmando el Sr, Alcalde el 
daphcado do las cédulas de noLfieaCiun 
con doa testigos dosiguadoa por el mismo 
para que euria los oportunos efectos.

Pá/ma 10 de Abril de 1912,—E> Agente 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Saiom.

Núm, 997 
CONTRIBUCION TERRITORIAL

URBANA

Años de 1909 á 1911
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudado- 

ejecutivo de la Zona de Manacor, de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Calaíell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contnbu. 
tivo y años arriba expresados, se ha dic. 
tado con fecha 13 de Abril de 1912 ¡a 
siguiente:

«Providencia,—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se espíe, 
san sus descubiertos con la Hacienda públj. 
ca ni podi do realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y setno. 
vientes se acuerda la enagenación en públi
ca subasta de los inmuebles pertenecientes í 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día i,° 
de Mayo de 1912 y hora de las diez de 
la mañana siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras par
tes de la valoración,

Notifiquese esta providencia ai deu
dor y al acreedor ó acreedores hipotecarios, 
en su caso, anuncíese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y por 
pregón en ios parajes de costumbre de la 
localidad y ademas se insertará en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia,

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen lomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en ei local de la Recaudación Ejecu
tiva calle de Son Pinar n.o 4, Felanux, y 
que se establecen las siguientes condiciones 
en cump ¡miento de lo dispuesto en e arü 
cuio 95 de la instrucción de 26 deAbn.de 
1900.

1 .a Que los b.enes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación,

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

Don Juan Obver Juan, una casa y corral 
situada en este término en la Colunia de 
Porto Coiom calle de la Piaza n.° 2, que 
linda por la derecha entrando con la de 
herederos de Juan Ouver, izquierda con la 
de Ramón Vicens y fondo cun ia de Miguel 
Llaneras.

La riqueza imponible es de 5*50 pesetas 
que capitalizadas al 4 p g dan un vaior al 
inmueble de 137*50 pesetas, valor parala 
subasta 91‘67 id.

Dicha finca carece de título de dominio 
y por consiguiente los gastos que se oca
sionen para la formación del expediente 
posesorio serán aplicados como costas dei 
mismo.

Los gastos de la subasta, los de la escri' 
tura matriz, traspaso y sucesivos al pr0* 
cedimiento serán de cargo del rematante.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios eo 
su caso, pueden librar las fincas hasta » 
momento de celebrarse ¡a subasta, pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos d$l procedimiento.

3 .a Que los utulos de propiedad de 1^ 
inmuebles están de manifiesto en esta oíid' 
na hasta ei día de ia celebración de aque* 
acto, y que los Imitadores deberán conloé 
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

4 .a Que sera requisito indispensab‘6 
para tomar parte en ia subasta, que ios U' 
citadores depositen previamente en la i»6' 
sa de la presidencia el 5 por 100 dei vdid 
líquido de los bienes que intenten reinal^'

5 .a Que es obligación del rematao^ 
entregar en el acto ¡a dilerencia entre 6 
importe del depósito constituido y PreCl 
de ¿a adjudciación; y .

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ui°' 
marse ia venta por negarse el adjudica^ 
no a Ja entrega del precio del remate, 
decretara la pérdida ael depósito, qu6 ,a 
gresara en la Caja general de Depósito5,

En Felamtx á 15 de Abril de 1912.^ 
Agente Ejecuuvu, Redro Bordoy.

RA LMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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